
 
 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD   

Medellín, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°  445 

RADICADO 05 001 31 10 012 2022 00150 00 

PROCESO VEBAL SUMARIO - ALIMENTOS 

DECISIÓN Niega solicitud de prueba 

 

 

Se niega la práctica de prueba solicitada por el estudiante de derecho 

que asiste los intereses de la demandante en este asunto por 

improcedente.  Se le recuerda al memorialista que las oportunidades 

procesales para incorporar o pedir pruebas están taxativamente reguladas 

a nivel procesal y, en este caso en particular, le ha fenecido.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 128  fijados hoy 05 de AGOSTO de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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